
 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-00216 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 
se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 
1. Por el endosatario en procuración indíquese si la dirección de correo 

electrónico suministrada corresponde a la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, conforme a las precisiones del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

circunstancia que deberá acreditarse conforme lo precisa el canon en mención. 
 

2. Aclárese el literal c de la pretensión 1ª, en el sentido de indicar la fecha a 
la que corresponde la cuota, pues la mencionada no concuerda con la relacionada 

en el plan de amortización adjuntado ni con el señalado en el literal b del acápite 

de los hechos. 
 

3. Aclárese el literal d de la pretensión 1ª, toda vez que las fechas en las que 
se calculan los intereses de plazo no se advierten en el plan de amortización (fl. 

79 de la demanda). 
 

4. Aclare el valor de los intereses de plazo toda vez que en la tabla visible a 

folio 79 no se ven reflejadas las sumas indicadas en el literal d de la pretensión 
primera (intereses corrientes), por el contrario aparecen relacionados en el folio 

80 como intereses de mora. 
 

5. Indique, bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con el 
líbelo, la forma en que obtuvo el correo electrónico de notificaciones del 

demandado y apórtense las evidencias que acrediten sus manifestaciones, pues 
de los anexos adjuntos no se advierte que el demandado hubiera suministrado el 

correo electrónico indicado en las notificaciones. 

 
6. Bajo la gravedad del juramento, indique si tiene los documentos de 

contenido crediticio, en su poder, en original y si ha comenzado otro proceso 
ejecutivo con base en ellos. 

 
Del escrito de subsanación y de los anexos respectivos deberán allegarse las 

copias de ley. 

 
Notifíquese, 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el estado 

No.______ de la fecha.    
                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 


